
B~ O. del E.-Núm. 128 30 mayo 1967 7313 

DECRETO 1086/1967, de 11 de mayo, sobre compen
sación de precios en el proyecto de obras de cons
trucción de la casa-cuartel de la Guardia Civil en 
San Sadurní de Noya (B(J3'celona). 

ExaminadQ el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación sobre compensación de precios de las obras de cons
trucción de una casa-cuartel destinada a alojamiento de las fuer
zas de la Guardia Civil en San Sadurní de Noya (Barcelona) y 
apreciándose que- en el mismo se han cumplido los requisitos 
legales, de conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 

, de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reuníón del día cinco de mayo de mil novecientos 
sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Conforme a 10 preceptuado en el Decreto 
de fecha siete de septiembre de mil novecientos sesenta y tres, 
se Siutoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con 
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para 
la aplicación del incremento de ciento veintiséis mil setecientas 
cuarenta y una pesetas con sesenta y siete céntimos, que co
rresponde a la compensación legal de precios establecida para 
la parte de las obras pendientes de ejecutar en uno de 
enero del referido afio, del proyecto de construcción de la casa
cuartel mencionada, que fué aprobado por Decreto de veintiuno 
de abril de mil novecientos sesenta. 

Artículo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda antiCipará, sin interés 
alguno, la cantidad de ciento catorce mil sesent a y siete pesetas 
con cincuenta céntimos, de cuyo anticipo se resarcirá en cin
cuenta anualidades, a razón de dos mil doscient!liS ochenta y una 
peset!liS con treint a y cuatro céntimos, a partir del afio mil nove
cientos ,sesenta y cinco inclusive. 

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata"el 
Estado contribuirá con la cantidad de doce mil seiscientas se
tenta y cuatro pesetas con diecisiete céntimos, que será cargada 
al crédito del capítulo seiscientos, aortículo seiscientos diez, ser
vicio trescientos siete, numeración seiscientos once-trescientos 
siete de la Sección dieciséis del , Presupuesto ordinario vigente. 

Artículo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán l!liS disposiCiones convenientes en eje
cución de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MSidrid a 
once de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAloIILQ ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1087/1967, de 11 de mayo, sobre compen. 
sación de precios en el proyecto de obras de cons
trucción y ampliación en la casa-cuartel de la Guar
dia Civil de Pon/errada (León) . 

' Examinado el expediente instruído por el Ministerio de la 
Gobernación sobre compensación de precios de las obras de oons
trucción de una casa-cuartel destinada a alojamiento de las fuer
zas de la Guardia Civil en Ponferrada (León), y apreCiándose 
que en el mi~o se han cumplido los requisitos legales, de con
formidad con lo dictaminado por la Comisión Permanente del 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia cinco de mayo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Conforme a lo preceptuado en el Decreto 
de fecha siete de septiembre de mil novecientos sesenta y tres, 
se Siutoriza al Ministerio deja Gobernación para concertar cOn 
el 'Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna para 
la aplicación del incremento de setecientas ochenta y dos mil 
seiscientas dieciocho pesetas con setenta y cinco céntimos, que 
corresponde a la compensación legal de precios establecida para 
la parte de las obras pendientes de ejecutar en uno de enero 
del referido afio, del proyecto de construcción y ampliaCión de 
la casa-cuartel referida, que fueron aprObados por Decretos de 
veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y ocho ' de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y cuatro, respectivamente. 

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior, el Instituto Nácional de la Vivienda anticipará, sin interés 
alguno, la cantidad de seiscientas noventa y un mil cincuenta 
y ocho pesetas con veinte céntimos, de cuyo anticipo se resarcirá 
en cmcuenta anualidades, a razón de trece mil ochocientas vein
tiuna pesetas con dieciséis céntimos, a partir del afio mil nove
cientos sesenta y cinco inclusive. 

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata, el 
Estado contribuirá con la cantidad de noventa y un mil qui
nientás sesenta ' pesetas con cincuenta y cinco céntjmos, que 
será carga.da al crédito del capítulo ',seiscientos, artiCulo seiscien
tos diez, servicio trescien,tos mete, numeración ''Seiscientos once-

trescientos siete de la sección dieciséis del Presupuesto oMi
nario vigente. 

Articulo cuaa-to.-Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, d8!do en MSidrid • 
once de mayo de mil novecientos sesenta. y siete. 

' El MInistro de la GobernaCión, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1088/1967, de 11 de mayo, sobre compe1lt
sación de precios en el proyecto de obras de conr
trucción de la casa-cuartel de la Guardia Civil en 
Béjar (Salamanca) . . 

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación sobre compensación de precios de las obras de cons
trucción de una casa-cuartel destinada a alojamiento de las fuer
zas de la Guardia Civil en Béjar (Salamanca.), y apreCiándose 
que en el mismo se han cumplido los requisitos legales, de 
conformidad con lo dictam1n8!do por la Comisión Permanente 
del Consejo de Estado, a. propuesta. del Ministro de la Gober
nación y previa deliberlliCión del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia cinco de mayo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Conforme a 'lo preceptuado en el Decreto 
de fecha siete de septiembre de mil novecientos sesenta y tres, 
se autoriza al Ministerio de la. Gobernación para concertar con 
el Instituto Nacional de la Vivienda la ,operación oportuna pan¡. 

. la apliclliCión del incremento de quinientas noventa y cinco mil 
quinientas pesetas, que corresponde a la compensación lega.l de 
precios establecida para la parte de las obras pendientes de 
ejecutar en uno de en~ro del referido afio, del proyecto de 
construcción de la casa-cuartel mencionada, que fué aprobado 
por Decreto de dos de junío de mil novecientos sesenta. 

Artículo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior, el Instituto Naciona l de la Vivienda anticipará, sin interés 
alguno, la cantidad de quinientas treinta y cinco mil novecien
tas cincuenta peset as, de cuyo anticipo se resarcirá en cincuenta 
anualid8!des, a razón de diez mil setecientas diecinueve pesetas, 
a partir del afio mil novecientos , sesenta y cinco inclusive. 

Artículo tercero.-Como aportaCión preceptiva. e inmediata, ,el , 
-Estado contribuirá con l¡:¡. cantidad de cincuenta y nueve mil 
quinientas cincuenta pesetas, que será cargada al crédito del 
capitulo seiscientos, artículo seiscientos diez, servicio trescientos 
siete, numeración seiscientos once-trescientos siete de la Sec
ción dieciséis del Presupuesto ordinario vigente. 

Artículo cuarto.-Por los Ministerios de HlliCienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje-
cución de este Decreto. _ ' 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de mayo de mil novecientes sesent a. y siete. 

El MInistro de la Gobernación, 
CAUILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1089/ 1967, de ,11 de mayo, sobre compen
sación de precios en el proYecto d(1 obras de C01&$
t rucción de la casa-cuartel de la Guardia Civil en 
Torrijos ( Toledo) . 

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación sobre compensación de precios de las obras de 
construcción de una casa-cua.rtel destinada a alojamiento de 
las fuerzas de la Guardia Civil en Torrijos (Toledo), y apre
ciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos le
gales, de conformidad con lo dict8!IDinado por la Comisión Per
manente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de M1n1str08 
en su reunión del día cinco de mayo de mil novecientos se
senta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Conforme a lo preceptuadO en el De
creto de fecha .Siete de septiembre de mil novecientos sesenta 
y tres, se autoriza al Ministerio de la Gobernación pan. con
certar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operac1ón 
oportuna para la Siplicación del incremento' de doscientas se
senta y un mil seiscientas noventa y nueve pesetas' con diez 
céntimos, que corresPonde a la compensación legal de prec10s 
establecida para la par,te de las obras pendientes de ejecu~ en 
uno de enero del referido afio, del proyecto de construcc16n 
de la casa-cua.rtel mencionada, que fué &probado por ' Deaeto 
de diez de agosto de mil novecientos sesenta. 


